
Para verificar la autenticidad de ésta providencia consúltela en el micro sitio del Juzgado o en consulta de procesos del portal web de la  
Rama Judicial  

050013333011-2021-00030-00        

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA     

     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN    

        

Medellín, ocho (8) de febrero del dos mil veintiuno (2021)  

        

RADICADO         05001-33-33-011-2021-00030-00        

ACCIONANTE        RAUL EDUARDO PANIAGUA CANO 

ACCIONADO         UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA    

 REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

ACCIÓN           TUTELA         

SENTENCIA Nº      013 

        

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO        
        
Procede el Juzgado a proferir sentencia de primera instancia dentro de la 
acción de tutela de la referencia, recibida en esta instancia judicial el 28 

enero de 2021.          
HECHOS      

     
La parte accionante relacionó como supuestos fácticos los siguientes:     
        
Afirmó que el 31 de julio de 2020 envió por correo certificado 472, derecho 

de petición a la entidad accionada, en el que solicitó entrega de ayuda 
humanitaria a la que cree tener derecho hasta que se pague el dinero por 

concepto de indemnización administrativa. 
 

Señala que a la fecha no ha recibido respuesta al derecho de petición 

presentado por parte de la entidad accionada.   
         
Con base en los anteriores hechos formula la siguiente:        
        

PRETENSIÓN        
        
Solicita que se tutelen los derechos fundamentales vulnerados por la 
entidad accionada y que en consecuencia se ordene  a la entidad 

accionada que dé respuesta a la petición enviada por correo certificado el 
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31 de julio de 2020 mediante la cual solicitó entrega de los componentes 
de ayuda humanitaria a los cuales cree tener derecho.  

        
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS        

        
Considera la parte accionante que la UARIV vulnera y amenaza el derecho 
Constitucional y Fundamental de petición.        
        

CONTESTACIÓN DE LA TUTELA        

        
La UARIV se pronunció frente a los hechos esgrimidos en su contra 

argumentando que mediante comunicación N° 20217202580511 del 29 
de enero de 2021 dio respuesta de fondo a la petición presentada por el 

actor.  
   

Indicó que la entidad se encuentra realizando el procedimiento de 
establecer contacto para obtener la medición de carencias 

correspondiente por parte del señor RAUL EDUARDO PANIAGUA CANO, y 

posteriormente realizar las respectivas validaciones y verificaciones para 
darle continuidad al proceso de atención humanitaria. 

 
Señaló que una vez finalice el proceso de obtención de datos descrito y 

en un término máximo de 60 días calendario, la Unidad para las Víctimas 
culminará el proceso de medición de carencias para el accionante y su 

núcleo familiar, resultado que se le informará a través del acto 
administrativo debidamente motivado.  

  
En cuanto a la indemnización administrativa le informó que mediante 

Resolución N° 04102019-433763 - del 13 de marzo de 2020, se decidió 
otorgar la medida de indemnización administrativa por el hecho 

victimizante desplazamiento forzado y aplicación del método Técnico de 
Priorización con el fin de determinar el orden de otorgamiento de la 

medida.  

  
Argumentó que teniendo en cuenta que los recursos por concepto de 

indemnización administrativa para la vigencia 2019 en su gran mayoría 
se encuentran comprometidos, y que solo hasta después del 31 de 

diciembre de 2019 se podrán identificar la totalidad de las víctimas que 
les fue reconocida pero que no cuentan con criterio de priorización, la 

Unidad para la Víctimas, aplicará el Método Técnico de Priorización en el 
primer semestre del año 2021, para determinar las personas a las cuales 

se les realizará la entrega de los recursos durante dicha vigencia, 
conforme a la disponibilidad de recursos destinados para éste efecto. 
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Afirma que dicha respuesta fue enviada al correo electrónico informado 
en el escrito de tutela. 

  

Solicita se nieguen las pretensiones de la demanda y se declare hecho 
superado toda vez que la vulneración del derecho fundamental cesó con 

la respuesta emitida por la entidad.  
    

CONSIDERACIONES        
        

Para dirimir el anterior conflicto, el Despacho identificará cual es la tesis 
que maneja cada una de las partes, cual es el problema jurídico 

planteado, así mismo hará un análisis constitucional del caso concreto, 
para finalmente establecer si hubo o no vulneración de algún derecho 

fundamental.        
        
Tesis de la parte accionante         
        
Considera conculcado su derecho fundamental de petición frente a una 

solicitud enviada a la UARIV el 30 de julio de 2020, mediante la cual 
solicitó entrega de ayuda humanitaria completa hasta que se haga el pago 

de la indemnización administrativa.  
        
Tesis de la parte accionada        
        
La UARIV afirma que mediante comunicación N° 20217202580511 del 
29 de enero de 2021 dio respuesta de fondo a la petición presentada por 

el actor, respuesta que fue enviada por correo electrónico a la dirección 
registrada al momento de presentar la acción de tutela. 

       
Problema jurídico        

        
Corresponde al Juzgado dilucidar si dentro del asunto sub examine se han 

vulnerado o no los derechos fundamentales que le asisten a la parte 

actora, como quiera que según su relato la UARIV no ha dado respuesta 
a la solicitud de entrega de ayuda humanitaria hasta que se realice el 

pago completo de la indemnización administrativa, o si por el contrario la 
entidad demandada ya dio respuesta a la solicitud presentada por la parte 

accionante.     
       

ANÁLISIS JURÍDICO, FÁCTICO Y PROBATORIO        
        
Análisis constitucional        
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El Artículo 86 de la Carta Política, establece que la acción de tutela es un 
instrumento excepcional de protección de los derechos fundamentales 

consagrados en la Constitución, cuando resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 
los particulares, en los casos expresamente señalados en la ley, bajo 

condición de que no pueda acudirse a otro medio de defensa judicial.        
      
La parte accionante afirma haber presentado petición ante la UARIV 
solicitando entrega de ayuda humanitaria hasta que se realice el pago de 

la indemnización administrativa y aporta como prueba el siguiente 
documento:  
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Por su parte la entidad accionada afirma que mediante comunicación N° 
20217202580511 del 29 de enero de 2021 dio respuesta de fondo a la 

solicitud presentada por la parte accionante y que allí le informó al actor 

que se encuentra en proceso de identificación de carencias del grupo 
familiar 

 
Que una vez terminado el proceso de identificación de carencias el 

resultado será informado mediante acto administrativo debidamente 
motivado de conformidad con lo previsto en el Decreto 1084 de 2015. 

 
Así mismo indicó que una vez finalizado el proceso de obtención de datos 

descrito, la Unidad para las Víctimas se contactará y le informará el 
resultado al accionante y que si no recibe información en un término 

máximo de 60 días calendario, deberá contactarse a la Unidad a través 
de cualquiera de los canales de atención dispuestos, para que se le 

informe el estado de su proceso y lo requerido para culminar el 
procedimiento de identificación de carencias para el accionante y su 

núcleo familiar. 
 

La entidad aportó como prueba de su respuesta el siguiente documento: 
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En cuanto al pago de la indemnización administrativa informó que la 

misma fue reconocida mediante Resolución N° 04102019-433763 - del 13 
de marzo de 2020, mediante el método técnico de priorización el cual se 

aplicará en el 30 de julio del año 2021, por lo tanto, la Unidad informará 
su resultado y que si dicho resultado le permite acceder a la entrega de 

la indemnización administrativa en el año 2021, será citado para efectos 
de materializar la entrega de los recursos económicos por concepto de la 

indemnización. 
 

Igualmente indicó que si conforme a los resultados de la aplicación del 
Método no resulta viable el acceso a la medida de indemnización en 2021, 

la Unidad le informará las razones por las cuales no fue priorizado y la 
necesidad de aplicar nuevamente el método para el año siguiente. 

 
Aportó como evidencia de la respuesta el siguiente documento: 
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Revisada la respuesta suministrada se colige que en efecto fue enviada a 

la dirección electrónica reportada por la accionante al momento de 
presentar la presente acción de tutela:  
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No obstante lo anterior la respuesta suministrada por la UARIV no 

resuelve de fondo el tema relacionado con la ayuda humanitaria que es el 
origen de la tutela. 

 
En efecto revisada la solicitud del demandante y remitida vía correo 472 

se puede verificar que lo que allí se solicita es el reconocimiento de una 
ayuda humanitaria y si bien la entidad respondió que estaba realizando 

un proceso de evaluación de carencias, el tiempo para dar una respuesta 
de fondo ya no permite más aplazamientos de la respuesta definitiva toda 

vez que han transcurrido a la fecha más de 6 meses. 
 

Cabe indicar que la respuesta de la UARIV es incierta e incluso lleva a 
concluir que no piensa suministrar una respuesta, dado que invita al 

accionante que en un término de 60 días y si no recibe respuesta se vuelva 
a contactar, cuando su deber es dar una respuesta de fondo sin necesidad 

de nuevos contactos y de más reiteraciones toda vez que la solicitud se 

radicó hace 6 meses.   
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En ese orden de ideas el Juzgado tutelará el derecho de petición del 
accionante para que la UARIV suministre la respuesta a la solicitud de 

ayuda humanitaria. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 
DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,     

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental de petición del señor RAUL 

EDUARDO PANIAGUA CANO.  
   

SEGUNDO: Como consecuencia se ordena a la UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, que en el término 

máximo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación 
de esta sentencia, proceda a dar respuesta a la solicitud remitida por 

correo el día 30 de julio de 2020 y en la que el accionante pide el 
reconocimiento de ayuda humanitaria. 

 
Lo anterior sin perjuicio del sentido de la respuesta el cual es del resorte 

de la entidad accionada. 

   
TERCERO: Se deniegan las demás pretensiones de la demanda.   

   
CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de 

impugnación dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, para 
ser resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. 

   
QUINTO: Si no fuere impugnada la presente sentencia dentro de los tres 

(3) días siguientes a su notificación, remítase a la CORTE 
CONSTITUCIONAL para su eventual revisión.   

   
SÉXTO: Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en acuerdos 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura con motivo de las 
medidas sanitarias por COVID-19, esta Agencia Judicial para efectos de 

impugnaciones y documentos relacionados con el asunto de la referencia, 

informa el correo electrónico adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
NOTIFÍQUESE,    

 

 

Firmado Por: 

mailto:adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Para verificar la autenticidad de ésta providencia consúltela en el micro sitio del Juzgado o en consulta de procesos del portal web de la  
Rama Judicial  

 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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